
JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

RADICACIÓN: 011-2019 

FECHA: 29 de noviembre de 2021 

Hora: 3:00 pm 

DEMANDANTE:  AYLEN JANETH PARADA ANGARITA  

DEMANDADO:  

 VISE LTDA. 

 

 

Audiencia Virtual autorizada según Acuerdo PSJA-20-11581 del 27 de junio de 2020 
proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con el decreto 806 
de 2020 
 
 

 

INTERVINIENTES: 

JUEZ : NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

DEMANDANTE:  AYLEN JANETH PARADA ANGARITA  

aylenjanethparadaa@hotmail.com  

APODERADO DEMANDANTE :  DR DENNIS JUSTIN MOJICA MARIN 

dennisejustin23@gmail.com  

DEMANDADO:  

 VISE LTDA. gquiroga@vise.com.co egomez@vise.com.co  

APODERADO DEMANDADO Y REPRESENTANTE LEGAL : DR JHON MAURICIO 

AYURE VALDES  AYUREVALDES@HOTMAIL.COM ( CORREO SIRNA) 

 

 

Nota de audiencia: En atención a la emergencia sanitaria presentada por el COVID-19 

y los diferentes acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura desde el 

16 de marzo de 2020 Y el Acuerdo PSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, y en 

concordancia con el decreto 806 de 20210, se realizará la grabación de la presente 

audiencia a través de la plataforma Lifesize.  

 

Nota de audiencia: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal 

superior de Bogotá- Sala Laboral, en auto de fecha 30 de noviembre  de 2020. 

 

 

Nota de audiencia: Apoderada parta actora desiste de los testimonios 

a. CLAUDIA MARCELA PARRA ORJUELA 

b. ANDERSON CUBILLOS AVELLANEDA 

 

Nota de audiencia: Se acepta el desistimiento de los testigos. 
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Nota de audiencia: Debido a problemas de conexión se recepcionara los testimonios 

de la parte demandada en la próxima audiencia . 

 

Nota de audiencia: Se ordena que la demandada allegue los comprobantes de nómina 

de toda la relación laboral al demandante, así como la póliza objeto de descuentos, se 

concede un término de 30   días, toda vez que los que obran en el expediente solo están 

hasta diciembre de 2017. Se ordenará que se incorporen los desprendibles de nómina 

de enero a agosto de 2018, así como los comprobantes de consignación. 

 

 

Nota de audiencia: Se fija el día 02 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 3:30 PM con el fin 

de practicar los testimonios de la parte demandada, cerrar debate probatorio, alegar de 

conclusión y emitir fallo, la próxima audiencia se realizará por TEAMS 

 

Nota de audiencia: Apoderado parte demandada, solicita se incorpore la documental 

sobre la terminación del contrato. 

 

Nota de audiencia: Por parte del despacho se incorporará la documental solicitada por 

la demandada, respecto de la documental del preaviso. 

 

Notificados en estrados 

 

Nota de audiencia: En atención a que la presenta audiencia se realizó de manera 

virtual se dispone cargar la presente acta el expediente digital, junto con la grabación 

de la audiencia.  

Leída y aprobada por los que en ella intervinieron 

 

En constancia firma, 

 

La Juez  

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

La secretaria, 

 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 


